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Con barra superior móvil, a una altura 
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Reglamento de carreras en línea 
 
 1. Desarrollos que se debe llevar según las categorías  
 

Categoría Años Recorrido Desarrollo 
Máximo (*) 

Promesas 
Femenino 
Masculino 

Hasta los ocho años máximo 1 kilómetro (46 x 18) 5,45 m 

Principiante 

Femenino 
Masculino 

Principiante 1er año 
(9años) 

máximo 3 kilómetros (46 x 18) 5,45 m 
Femenino 
Masculino 

Principiante 2º  año  
(10 años) 

Alevín 

Femenino 
Masculino 

Alevines 1er año 
(11 años) 

máximo 8 kilómetros (46 x 16) 6,14 m 
Femenino 
Masculino 

Alevines 2º año 
(12 años) 

Infantil 

Femenino 
Masculino 

Infantiles 1er año  
(13 años) 

máximo 20 kilómetros (48 x 16) 6,40 m 
Femenino 
Masculino 

Infantiles 2º año  
(14 años) 

Cadete 
Femenino 
Masculino 

Cadetes (15 y 16 años) máximo 60 kilómetros (52 x 16) 6,94 m 

(texto modificado 06.03.10)  
(*) Desarrollo Máximo: La equivalencia del desarrollo máximo en número de dientes del plato y del piñón es 
simplemente orientativo, ya que el diámetro de ruedas utilizadas es determinante para establecer el desarrollo 
máximo en metros.   
 
 2. Reglamento de carrera 
 
Artículo 1º- Está totalmente prohibido soltarse del manillar durante el desarrollo de toda la prueba, incluso 
después de cruzar la línea de meta, observándose en todo momento el reglamento ciclista. 
 Artículo 2º- Durante el entrenamiento o fase de calentamiento previo a cualquier carrera, todos los alumnos 
deberán ir perfectamente equipados, con casco, guantes, etc. 
 AVITUALLAMIENTO: 
Artículo 3º- Hasta la categoría de alevines incluidos, y debido al corto recorrido, todos los alumnos deberán 
correr sin bidón, no estando permitido el avituallamiento durante la prueba. A partir de infantiles se podrá llevar 
bidón, pero tampoco tendrán avituallamiento. 
Artículo 4º- No está permitido llevar, durante las exhibiciones de las Escuelas, accesorios que puedan provocar 
accidentes entre los participantes o caer de la bicicleta, así como elementos de comunicación electrónicos, 
radios, etc. 
Artículo 5º- La puntuación por equipos será por puntos de los dos primeros clasificados de cada escuela, si 
existe empate el vencedor será el equipo del corredor mejor clasificado 
Artículo 6º- Las alumnas féminas podrán participar en la prueba de su categoría si así lo manifiestan a principio 
de temporada, o en la prueba inmediatamente inferior. 
Artículo 7º- Las féminas cadetes de 1º y 2º año podrán participar con su desarrollo conjuntamente con los 
infantiles de 2º año, pero no podrán tener derecho ni a premios ni a puntos, salvo que adapten su 
desarrollo al de los infantiles, optando en este caso únicamente a los premios, pero no a los puntos. 
(texto modificado 01.01.12) 
Artículo 8º- El número de dorsal será único para toda la temporada, procurando acudir con la suficiente 
antelación para efectuar la inscripción en la carrera, siendo en todo momento el Monitor acreditado de la 
Escuela quien haga la misma ante el Jurado Técnico. 
Artículo 9º- La licencia federativa hay que llevarla durante toda la temporada por si es requerida por el Jurado 
Técnico de la prueba. Igualmente, será el Monitor quien haga cualquier sugerencia razonada tanto al Jurado, 
como, si lo desea, al propio delegado del Comité. 
Artículo 10º- El Jurado Técnico como responsable máximo del desarrollo deportivo de la carrera, tomará nota 
de todas las incidencias que se produzcan durante la celebración de la misma, actuando directamente sobre los 
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considerados como hechos de carrera y, para el resto, será el Comité de Promoción del Ciclismo de la FCCV 
quien, de acuerdo con el informe emitido, convocando a las partes, procederá a su resolución. 
Artículo 11º- El Jurado Técnico impondrá sanciones y penalizaciones de acuerdo con el baremo de 
penalizaciones vigente. 
Artículo 12º- En la entrega de trofeos los corredores deberán presentarse con la equipación oficial del club al 
que pertenezcan, cuidando al máximo el mantener una imagen correcta y adecuada. De no ser así, no se le 
entregaran en el podium, los premios conseguidos en la prueba, aplicando el Jurado Técnico la penalización 
correspondiente. 
Artículo 13º- En cada una de las pruebas, los trofeos serán tres como mínimo para cada una de ellas. Si por el 
reducido número de participantes, se tuviesen que juntar algunas de las categorías, los trofeos seguirán siendo 
tres para cada una de ellas, adaptándose el recorrido a la distancia máxima de la categoría más joven. 
Artículo 14º- En el supuesto de que existan trofeos para corredores locales, éstos no podrán ser nunca mayores 
que los correspondientes a los segundos clasificados. 

 
 3. Obligaciones de los organizadores 
 
 La organización de cada prueba está obligada a disponer de un MÉDICO y una AMBULANCIA como 
se refleja en el Reglamento del Deporte Ciclista. 
 Cuidará del orden en el recinto de la carrera, así como del control en la estancia de las personas a las que 
les corresponda estar con los alumnos (Directores, Educadores, Responsables de Escuelas, todos ellos 
debidamente acreditados). 
 

  I-Trofeos mínimos a entregar en las reuniones de Escuelas 

   Línea Promesas Grupo I:             1º, 2º, 3º clasificados  
                                                         1ª Fémina 
                                                         1º Equipos 
   Línea Promesas Grupo II:             1º, 2º, 3º clasificados  
                                                         1ª Fémina 
                                                         1º Equipos 
   Línea Principiantes de 1º            1º, 2º, 3º clasificados 
                                                         1ª Fémina 
                                                         1º Equipos 
   Línea Principiantes de 2º            1º, 2º, 3º clasificados 
                                                         1ª Fémina 
                                                         1º Equipos 
   Línea Alevines  de 1º:                   1º, 2º, 3º clasificados  
                                                         1ª Fémina 
                                                         1º Equipos 
   Línea Alevines  de 2º:                   1º, 2º, 3º clasificados  
                                                         1ª Fémina 
                                                         1º Equipos 
   Línea Infantiles  de 1º:                  1º, 2º, 3º clasificados  
                                                         1ª Fémina 
                                                         1º Equipos 
   Línea Infantiles de 2º:                   1º, 2º, 3º clasificados  
                                                        1ª Fémina 

                                            1º Equipos 

(texto modificado 06.03.10)  
Gymkhana: Según las categorías que compitan en la prueba: 

Promesas                                  1º, 2º, 3º  (Féminas incluidas) 
Principiantes                           1º, 2º, 3º  (Féminas incluidas) 
Alevines                                    1º, 2º, 3º  (Féminas incluidas) 
Infantiles                                   1º, 2º, 3º  (Féminas incluidas) 

 Se acostumbra a dar un pequeño refrigerio a los niños; un pastelito  o bocadillo y un refresco que puede 
ser agua, a cada uno de los niños participantes.  
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 Al objeto de reducir el coste de organización de las reuniones de escuelas, se recomienda que en lugar 
de trofeos, se entreguen medallas a los tres primeros clasificados en cada categoría.               
(texto modificado 01.01.09)  

 
 
 4. Sistemas de competición  
 
  I- Sistema de puntuación 

 En cada carrera en Línea la puntuación será la siguiente: 
 1º 10 ,   2º 9 , 3º 8 , 4º 7 , 5º 6 , 6º 5 , 7º 4 , 8º 3 , 9º 2 , 10 º 1;  Resto 1 punto 
  
 En caso de ex aequo en una prueba, a cada uno de los corredores clasificados en el mismo, se le 
atribuirán los puntos que correspondan al puesto donde comience el citado ex aequo, suprimiéndose los puestos 
siguientes hasta la finalización del citado ex-aequo. 
 
 La puntuación por equipos será la resultante de sumar los dos primeros puestos de los corredores de 
cada equipo. 
 En caso de empate a puntos, desempatarán las mejores clasificaciones realizadas.  
 En caso de nuevo empate, la última prueba celebrada es la que desempatará, y así sucesivamente. 
 
  II-Competiciones autonómicas 

 La Final Autonómica para las categorías de Promesas, Principiantes, Alevines e Infantiles se disputará 
en circuito urbano,  
 Para participar es obligatorio el uso de casco integral. En caso de que por motivos organizativos, no 
exista prueba de competición femenina, estas competirán con la categoría inmediatamente inferior masculina 
pero con clasificación propia. 
 
 

 III- Encuentros Formativos Nacionales de Ciclismo Escolar 
Para los Encuentros Formativos Nacionales Escolares, los ciclistas que deban participar, serán 

seleccionados por el Delegado de Escuelas de la Comunidad Valenciana. 
En el caso de que fueran más de tres, se seleccionarían a criterio del Delegado de Escuelas de la 

Comunidad Valenciana. Esta norma será válida para hombres y féminas. 
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Normas de actuación en la  Final Autonómica de Escuelas de Ciclismo 
  
 Serán de plena aplicación las Normas de Gymkhana y Carrera en línea creadas para los Encuentros 
Escolares. 
 Serán de aplicación las normas siguientes: 
 Todas las personas que se encuentren dentro del circuito de la prueba que se esté realizando, serán 
miembros de los distintos Comités Provinciales, avalados y nombrados por la Federación de Ciclismo de la 
Comunidad Valenciana.  
 

  Final Autonómica de Escuelas de Ciclismo 
  

 La Final Autonómica de Escuelas de Ciclismo se realizará en julio. Se realizará cada año en una 
provincia. 
 Para participar en la Final Autonómica de Escuelas de Ciclismo, es obligatorio estar inscrito en los 
Juegos Escolares de la Generalitat Valenciana y residir en la Comunidad Valenciana. 
(texto modificado 01.01.09)  

  
o Se entiende por cada categoría las existentes: 

� Promesas Grupo I 
� Promesas Grupo II 
� Principiantes de primer año 
� Principiantes de segundo año 
� Alevines de primer año 
� Alevines de segundo año 
� Infantiles de primer año 
� Infantiles de segundo año 

-  Las corredoras féminas lo harán individualmente, cada una en su categoría, siendo: 
� Promesas 
� Principiantes 
� Alevines 
� Infantiles 

 

o Si ocurriera que en alguna de las categorías, se considerara que no hubiera suficientes 
féminas, se podrían unir categorías, pero cada una de ellas competiría con la que le 
correspondiera. 

(texto modificado 06.03.10)  
Gymkhana 
La realizarán los 5 primeros clasificados por categoría y provincia  hasta la ultima prueba de 
junio.  
Organización de la carrera y gymkhana 

 Para darle mayor agilidad a todo el acto de la Final Autonómica  y dado a que se tienen que disputar 
tantas pruebas, se realizará como a continuación se detalla: 
 

1.- Se comenzarán  a realizar las gymkhanas de Promesas, Principiantes de 1º y 2º año, Alevines de 1º  
       y 2º año, Infantiles de 1º y 2º año. 
2.- Se comenzarán las carreras en línea al tiempo que se vayan realizando las gymkhanas 

Pre-benjamines féminas según el orden que se establece. 
o Carrera de Promesas féminas 
o Carrera de Promesas 
o Carrera de Principiantes de 1º y 2º año féminas 
o Carrera de Principiantes de 1º año 
o Carrera de Principiantes de 2º año 
o Carrera Alevines de 1º y 2º año, féminas 
o Carrera Alevines de 1º año 
o Carrera Alevines de 2º año 
o Carrera Infantiles de 1º y 2º año, féminas. 
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o Carrera Infantiles de 1º año 
o Carrera Infantiles de 2º año. 

 
Si ocurriera que en alguna de las categorías, se considerara que no hubiese suficientes féminas, se 

podrían unir categorías, pero cada una de ellas competiría por la que le correspondiera. 
 

Trofeos y medallas 
 Se establecen los trofeos siguientes: 

 
Carrera en línea 
 

1º - 2º - 3º Promesas  Grupo I Hombres 
1º - 2º - 3º Promesas  Grupo I Féminas 
 
1º - 2º - 3º Promesas  Grupo II Hombres 
1º - 2º - 3º Promesas  Grupo II Féminas 
 
1º - 2º - 3º  Principiantes 1º año hombres 
1º - 2º - 3º  Principiantes 1º año Féminas 
 
1º - 2º - 3º  Principiantes 2º año hombres 
1º - 2º - 3º  Principiantes 2º año Féminas 
 
1º - 2º - 3º  Alevines 1º año hombres 
1º - 2º - 3º  Alevines 1º año Féminas 
 
1º - 2º - 3º  Alevines 2º año hombres 
1º - 2º - 3º  Alevines 2º año Féminas 
 
1º - 2º - 3º  Infantiles 1º año hombres 
1º - 2º - 3º  Infantiles 1º año Féminas 
 
1º - 2º - 3º  Infantiles 2º año hombres 
1º - 2º - 3º  Infantiles 2º año Féminas 

(texto modificado 06.03.10)  
Maillots línea 
Campeón Hombre y Fémina de cada categoría 
 
Gymkhana 
 

1º - 2º - 3º  Promesas  Hombres y Féminas 
 
1º - 2º - 3º  Principiantes  hombres y Féminas 
 
1º - 2º - 3º  Alevines hombres y Féminas 
 
1º - 2º - 3º  Infantiles hombres y Féminas 

 
 Maillots gymkhana 
 Campeón de cada una de las categorías 
 
Disposición Final 
 
El contenido de esta Normativa es la base de la reglamentación de las Escuelas de Ciclismo de la Comunidad 
Valenciana, y corresponde a la Comisión de Escuelas su adaptación anual, en función del calendario de pruebas a 
celebrar y participación estimada de corredores. 
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Disposiciones generales 
 
Artículo 1º - El OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE CROSS-COUNTRY es propiedad exclusiva de la 
Federación de Ciclismo de la Comunidad Valenciana (FCCV). 
 
Artículo 2º - A excepción de las disposiciones particulares del OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE 
CROSS-COUNTRY contenidas en el presente Reglamento, la citada competición se regirá por analogía a lo dispuesto en la 
reglamentación vigente, tanto de la Real Federación Española de Ciclismo (RFEC) como del Reglamento del Deporte 
Ciclista de la Unión Ciclista Internacional (UCI). 
 
Artículo 3º - La Comisión de Mountain Bike, previa aprobación del pleno de la FCCV, se reserva el derecho de modificar 
el presente Reglamento Particular y de resolver cuantas situaciones o casos excepcionales pudieran derivarse de su 
aplicación y/o interpretación, salvo los considerados como hechos de carrera, que le corresponden al Jurado Técnico en 
cada prueba. 
 
Distribución del Open de la Comunidad Valenciana de cross-country 
 
Artículo 4º - El OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE CROSS-COUNTRY se distribuye por categorías de la 
siguiente manera: 
 

Cadete    
Júnior    
Sub23    
Élite    
Senior   
Máster 30    
Máster 40 
Máster 50   
Féminas “Open”   
Principiantes  
Alevines   
Infantiles   

 
 Para la participación en las pruebas, las categorías de los corredores son determinadas por la edad de los 
participantes, la cual esta definida por la diferencia entre el año de la prueba y el año de nacimiento del corredor. 
 
*Los corredores en cuya licencia figure la categoría Senior competirán con la categoría correspondiente a su edad y optaran 
a la clasificación general de su categoría. 
Podrán participar en el Campeonato Autonómico. 
(en vigor a partir del  01.03.10, texto modificado, 14.12.2011) 

ESCUELAS 
 
La edad máxima de los participantes es de 14 años cumplidos o a cumplir dentro del año en curso. 

 
Es obligatorio el uso de casco protector rígido. 
Está totalmente prohibida la entrega de premios en metálico en estas categorías. 
Las distancias máximas permitidas serán las siguientes:  
 
        -Principiantes   de 0,8 a   1,5 Km.  
        -Alevines   de 1,5 a   3,5 Km.  
        -Infantiles   de 4    a 10    Km.  
 
La orografía y dificultad técnica serán acordes al desarrollo físico y técnico adecuado a estas edades.  
El orden de categorías para la formación de la parrilla de salida será el siguiente:  
 
        -Infantiles Hombres y Féminas 
        -Alevines Hombres y Fémina 
        -Principiantes Hombres y Féminas 
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Participación e inscripción 
 
Artículo 5º - Podrán tomar parte en las pruebas comprendidas en el OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE 
CROSS-COUNTRY todos aquellos corredores con licencia en vigor extendida por cualquier federación nacional afiliada a 
la UCI. 
 En cualquier caso, la participación de los corredores implica su sometimiento al estricto cumplimiento del presente 
Reglamento Particular. 
 
Artículo 6  º - Para facilitar la tarea de las inscripciones, se respetará el mismo número de placa y dorsal durante todo el 
Open, y solamente se efectuará una inscripción. En posteriores pruebas, bastará con presentar la licencia al juez árbitro y 
firmar en el libro de firmas en su número correspondiente. 
 
Artículo 7º - La inscripción para todas las pruebas se cerrará 30 minutos antes de la hora fijada para el comienzo de cada 
una de ellas. 
 En el momento de la inscripción cada equipo designará un Jefe de Equipo con licencia en vigor. Éste deberá 
figurar en la inscripción del equipo y desarrollará a todos los efectos, las funciones, competencias y responsabilidades de 
Director Deportivo. 
 
Dorsales y placas 
 
Artículo 8º - Los dorsales y placas a emplear por los corredores serán los mismos en todas las pruebas del OPEN DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA DE CROSS-COUNTRY. 
 
La distribución de dorsales por categorías será el siguiente: 
 

Élite   del 1 al 99                   Sub23   del 100 al 149  
Júnior    del 200 al 249          Máster 30  del 300 al 449  
Máster 40 y 50  del 500 al 549       Cadete   del 600 al 649 
Féminas  del 700 al 749        Principiantes  del 1 al 15 
Alevines  del 1 al 15                  Infantiles  del 1 al 15 

 
Los dorsales asignados a las categorías de escuelas son siempre los mismos al correr separadas cada una, del resto de 
categorías. 
( texto modificado, 14.12.2011) 

Vestimenta 
 
Artículo 9º – Los líderes de las Clasificaciones Generales de cada categoría están obligados a participar vistiendo el maillot 
correspondiente a su condición de líder, en todas las pruebas del OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE 
CROSS-COUNTRY, así como la obligación de los campeones autonómicos vigentes de lucir su maillot correspondiente 
salvo en el caso que sean también lideres del Open, en este caso prevalece el de líder del Open. No se autorizará la salida a 
los titulares de los maillots de líder o campeones autonómicos que no sean portadores de los mismos. 
 En caso de no haber un mínimo de tres participantes por categoría no se entregara maillot de líder. 
 
Desarrollo de las pruebas 
 
Artículo 10º - Las pruebas comprendidas en el OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE CROSS-COUNTRY se 
disputarán agrupadas por categorías, organizadas en una única competición, saliendo de dos en dos minutos cada categoría. 
 

ORDEN DE SALIDA 
 
Artículo 11º - El Orden de Salida, por competiciones y categorías, será el siguiente: 
 

1º - Élite, Sub23 y Senior: se llamará a los 7 primeros Élite y 3 primeros Sub23, después se completará con el resto de 
corredores. En la primera prueba se llamará por clasificación del año anterior. 
 
2º - Júnior y Máster 30: se llamará a los 5 primeros de cada categoría, después se completará con el resto de 
corredores. En la primera prueba se llamará por clasificación del año anterior 
 
3º - Cadetes, Máster 40, Máster 50 y Féminas “Open”: se llamará a los 5 primeros de cada categoría, después se 
completará con el resto de corredores. En la primera prueba se llamará por clasificación del año anterior 

( texto modificado, 14.12.2011) 
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AVITUALLAMIENTO 
 
Artículo 12º - Únicamente estará autorizado en las zonas previstas al efecto. Los corredores que precisen deshacerse de 
objetos (bidones vacíos, etc.) recibidos en la Zona de Avituallamiento o como consecuencia del mismo, deberán hacerlo 
dentro de los límites de dicha zona (Comienzo y Final de Zona de Avituallamiento). 
En caso contrario, el corredor infractor será sancionado. 
 
Queda prohibido a los auxiliares, para avituallar, correr junto a su corredor en la Zona de Avituallamiento. En este caso, el 
infractor podrá ser expulsado de dicha zona. 
Las condiciones de la Asistencia Técnica en carrera se establecen en el Reglamento UCI del Deporte Ciclista para la 
especialidad del Mountain Bike. Principalmente en las zonas de avituallamiento / asistencia técnica, se permite el cambio 
de piezas de la bicicleta, a la excepción del cuadro (el cambio de bicicleta está prohibido), pudiéndose realizar la reparación 
por el propio corredor o con la ayuda de un compañero de equipo, de un mecánico del equipo o de la asistencia técnica 
neutra. Además, fuera de estas zonas la asistencia técnica se puede realizar sólo entre corredores que formen parte de un 
mismo equipo.   
(texto modificado 01.03.10) 
 

PROTOCOLO 
 
Artículo 13º – Todo corredor está obligado a participar en las ceremonias protocolarias que estén relacionadas con sus 
puestos, clasificaciones y actuaciones, y/o que sea requerido por él organizador de la prueba. Con carácter general, se 
establece la presentación a podium en cada prueba a los siguientes corredores: 
 

 -1º, 2º y 3º   Principiantes (hombres y féminas) 
 -1º, 2º y 3º   Alevines (hombres y féminas) 
 -1º, 2º y 3º  Infantiles (hombres y féminas) 
- 1º, 2º y 3º   Cadetes 
- 1º, 2º y 3º   Júniores 
- 1ª, 2ª y 3ª   Féminas “Open” 
- 1º, 2º y 3º   Sub23 
- 1º, 2º y 3º   Elites 
- 1º, 2º y 3º  Senior 
- 1º, 2º y 3º   Máster 30 
- 1º, 2º y 3º  Máster 40 
- 1º, 2º y 3º  Máster 50 

 
( texto modificado, 14.12.2011) 
 Al finalizar la entrega de trofeos se realizara la foto de todos los líderes con sus correspondientes maillots 
acreditativos. 
 Con carácter extraordinario, y además de los antedichos, todos aquellos corredores requeridos por el organizador 
de cada prueba. 
 A todo corredor requerido que no participe en la ceremonia protocolaria de entrega de Premios y/o trofeos, le serán 
suprimidos el premio y/o el trofeo de los que hubiera sido acreedor y será penalizado con 10 puntos en la Clasificación 
General Individual del OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE CROSS-COUNTRY. 
 
Artículo 14º - Los corredores deberán presentarse a la ceremonia protocolaria con su vestimenta de carrera. En caso 
contrario, serán penalizados con 10 puntos en la Clasificación General Individual del OPEN DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA DE CROSS-COUNTRY. 
 

CLASIFICACIONES EN CADA PRUEBA 
 
Artículo 15º - Únicamente se establecerá la Clasificación Individual por puestos en cada categoría, atendiendo al artículo 
4º del presente Reglamento, para las categorías: Cadete, Júnior, Sub23, Élite, Féminas “Open”, Máster 30, y Máster 40. 
 
Artículo 16º - Todo corredor doblado por el primer corredor de su propia categoría antes de la última vuelta, deberá 
abandonar la carrera al paso siguiente por línea de meta, en el caso de ocupar zona de puntos se le adjudicarán los 
correspondientes al puesto que ocupase. 
 

CLASIFICACIONES GENERALES INDIVIDUALES 
 
Artículo 17º - Las Clasificaciones Generales Individuales están reservadas a las categorías de los corredores relacionados 
en el artículo 15º del presente reglamento. 
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Artículo 18º - La atribución de puntos en cada prueba, los criterios de desempates, el uso del maillot de líder, del OPEN 
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE FOUR CROSS, serán los mismos que se establecen en el Reglamento de la 
Challenge y Juegos de Ruta de la FCCV, con excepción de la clasificación por equipos y clasificaciones secundarias que no 
serán atribuidas en esta especialidad por disputarse a título individual, y podrá además optar a la clasificación general 
individual cualquier corredor con independencia de la federación a la que pertenezca. 
(texto modificado 01.01.10) 
 Los puntos atribuidos a los 30 primeros puestos de la clasificación individual en cada una de las pruebas, serán los 
siguientes: 
 

1º 45 6º 30 11º 20 16º 15 21º 10 26º 5 
2º 42 7º 28 12º 19 17º 14 22º 9 27º 4 
3º 39 8º 26 13º 18 18º 13 23º 8 28º 3 
4º 36 9º 24 14º 17 19º 12 24º 7 29º 2 
5º 33 10º 22 15º 16 20º 11 25º 6 30º 1 

 
 En caso de ex aequo en una prueba, a cada uno de los corredores clasificados en el mismo, se le atribuirán los 
puntos que correspondan al puesto donde comience el citado ex aequo, suprimiéndose los puestos siguientes hasta la 
finalización del citado ex aequo. 
 
Artículo 19º - La Clasificación General Individual de cada categoría, se establecerá mediante la suma de los puntos 
obtenidos por cada corredor en las pruebas comprendidas en el OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE 
CROSS-COUNTRY, siendo mejor clasificado aquél que obtenga mayor número de puntos. A partir del momento en que 
un corredor puntúe en más de 6 pruebas, se le deducirá la peor puntuación obtenida de entre todas las pruebas en 
las que ha puntuado hasta ese momento, al objeto de establecer su Clasificación General Individual.  
(texto modificado 01.01.10, 14.12.2011) 
 

1º. Desempates.- Al final de cada prueba, los corredores y equipos clasificados ex aequo en las clasificaciones 
generales serán desempatados por el mayor número de primeros puestos, segundos puestos, etc., considerando 
únicamente los puestos que atribuyen puntos. De persistir el ex aequo, el mejor clasificado en la última prueba 
disputada servirá para desempatar. 

2º. Los puntos obtenidos por los corredores que no opten a la Clasificación, no serán atribuidos a otros corredores. 
El campeonato autonómico no será puntuable. 
 
Artículos adicionales 
 
Artículo 20º - De los premios y trofeos de cada prueba: 
 
 Serán como mínimo los premios establecidos en las Obligaciones Financieras para esta especialidad en la 
Normativa Técnica de la FCCV. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FCCV  Normativas 2012 

Aprobada en Junta Directiva – FCCV   29.12.2011 6 

 
Pliego de condiciones para organizadores de pruebas del Open de la Comunidad Valenciana de 
cross-country. 
 
Introducción 
 
 Dadas las características particulares de las pruebas comprendidas en el OPEN DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA DE CROSS-COUNTRY, tanto por su carácter como por el nivel de participación, los Organizadores de 
dichas pruebas deberán tener en especial consideración una serie de cuestiones, fundamentalmente relacionadas con la 
infraestructura logística y personal, para el óptimo desarrollo de las competiciones. 
 Este Pliego de Condiciones, en función de las Reglamentaciones de la Real Federación Española de Ciclismo y de 
la Unión Ciclista Internacional, debe servir a los Organizadores como referencia del criterio a seguir. 

 
1. Inscripciones. 

 
 La cuantía de la tasa de inscripción para cada prueba es de 10€ no pudiendo el club organizador subir dicha 
cantidad. 
 

2. Horarios de las competiciones 
 
 Se dará salida a la competición a las 9h30 o, a las 15h00, si la competición se realiza por la tarde.  
(texto modificado, 14.12.2011) 
 

3. Duración y distancias de las pruebas 
 
 A modo de referencia, en tiempo y kilómetros, la duración y/o distancia de las pruebas deberá aproximarse lo más 
posible a: 
  Élite, Sub23 y Senior    2h00  40 Km. 
  Júnior y Máster 30    1h35  32 Km. 
  Máster 40 y 50, Cadetes y Féminas “Open”  1h15  24 Km. 
(texto modificado, 14.12.2011) 
 

4. Longitud del circuito 
 
 Deberá aproximarse a una longitud mínima de 6 Km. 
 

5. Oficina Permanente 
 
 Anexo a las zonas de Salida / Meta, el organizador deberá disponer de un local o lugar cubierto (con toma de luz) 
y con espacio suficiente para la realización de tareas administrativas tales como inscripciones, control de licencias, entrega 
de dorsales y placas, clasificaciones, publicación de resultados. 
 

6. Cierre de inscripciones 
 
 La inscripción de corredores para todas las pruebas se cerrará 30 minutos antes de la hora fijada para el comienzo 
de cada una de ellas. 
 

7. Zona de Salida 
 
 Deberá tener una anchura de, al menos, 6 metros durante una distancia mínima de 100 Metros después de la Línea 
de Salida. 
 Se dispondrá de una Zona de Llamada a los corredores 30 metros antes de la Línea de Llegada. 
 Se colocarán vallas, como mínimo 25 metros antes y después, de la Línea de Salida. 
 Se recomienda tener prevista una Zona de Calentamiento en las inmediaciones de la Zona de Salida. 
 

8. Zona de Llegada 
 
Deberá tener una anchura de, al menos, 4 metros, en una distancia mínima de 50 metros antes de la Línea de Llegada. 
Estará situada en una zona llana o en subida. 
Se colocarán vallas, como mínimo, 25 metros antes y después de la Línea de Llegada. 
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9. Zona de Avituallamiento 
 
 Deberá estar claramente identificada y señalizada con paneles de Comienzo y Final de Avituallamiento. Estará 
separada del público por una vaya o cinta y su acceso estará estrictamente controlado por personal de la Organización. 
 
 Estará situada en un tramo llano o en subida, donde la velocidad de los corredores sea lo suficientemente 
moderada. 
 No deberá encontrarse ubicada en la recta o zona de Llegada. 
 Deberá ser lo suficientemente ancha como para permitir el paso de los corredores sin riesgo de accidente. 
 El Organizador asume la responsabilidad de la limpieza de la zona tras la conclusión de las competiciones. 
 Dentro de la zona de avituallamiento estará permitido el cambio de ruedas, siempre a cargo del propio corredor, 
sin recibir ayuda de terceras personas. 
 

10. Servicio médico y asistencias 
 
 El servicio médico será prestado por un médico designado por el Organizador. 
 Así mismo, el Organizador garantizará la presencia y asistencia de, al menos, una Ambulancia. 
 Resulta especialmente oportuno que las asistencias médicas estén ubicadas en las partes del recorrido que, por sus 
características, hagan prever la existencia de posibles accidentes. 
 

11. Servicio de Orden 
 
 El Organizador deberá disponer de un número suficiente de personas para el servicio de orden y seguridad. 
Tendrán por finalidad la de garantizar la seguridad de corredores/as y espectadores/as a lo largo del circuito, especialmente 
en aquellos puntos del recorrido susceptibles de ser atravesados por el público. 
 

12. Apertura y Cierre de Carrera 
 
 El Organizador tendrá prevista la asistencia de, al menos, una moto. Durante el desarrollo de las pruebas, una de 
ellas circulará abriendo carrera y la otra actuará como cierre de la misma. 
 Es recomendable que ambas estén comunicadas por radio con la Zona de Meta, de manera que puedan informar de 
cualquier incidencia que pudiera producirse en el recorrido durante el transcurso de las competiciones. 
 La moto de apertura de carrera hará abandonar la competición a aquellos/as corredores/as que vayan a ser 
doblados/as antes de mitad de carrera. Pondrá en conocimiento del Jurado Técnico la relación de dichos/as corredores/as. 

 
13. Comisarios/as adjuntos/as 

 
 El Organizador tendrá previsto un equipo de personas que colaborarán con el Jurado Técnico ayudándoles en el 
desarrollo de sus funciones. 
 Podrán ser requeridos/as para realizar funciones de control de paso de los/as corredores/as en puntos concretos del 
recorrido. No tomarán ninguna decisión técnica y tan sólo informarán de las posibles infracciones cometidas. 
 

14. Duchas 
 
 El Organizador de cada prueba deberá tener prevista una instalación acondicionada que ofrezca el servicio de 
duchas para los/as corredores/as. 
 
Disposición Final 
 
El contenido de esta Normativa es la base de la reglamentación del Open de Cross–Country de la Comunidad 
Valenciana, y corresponde a la Comisión de Mountain Bike su adaptación anual, en función del calendario de 
pruebas a celebrar y participación estimada de corredores. 
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Disposiciones generales 
 
Artículo 1º - El OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE FOUR CROSS es propiedad exclusiva de la 
Federación de Ciclismo de la Comunidad Valenciana (FCCV). 
 
Artículo 2º - A excepción de las disposiciones particulares del OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE FOUR 
CROSS contenidas en el presente Reglamento, la citada competición se regirá por analogía a lo dispuesto en la 
reglamentación vigente, tanto de la Real Federación Española de Ciclismo (RFEC) como del Reglamento del Deporte 
Ciclista de la Unión Ciclista Internacional (UCI). 
 
Artículo 3º - La Comisión de Mountain Bike, previa aprobación del pleno de la FCCV, se reserva el derecho de modificar 
el presente Reglamento Particular y de resolver cuantas situaciones o casos excepcionales pudieran derivarse de su 
aplicación y/o interpretación, salvo los considerados como hechos de carrera, que le corresponden al Jurado Técnico en 
cada prueba. 
 
Distribución del Open de la Comunidad Valenciana de four cross 
 
Artículo 4º - El OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE FOUR CROSS se distribuye por categorías de la 
siguiente manera: 
 

      Categorías  
Absoluta Hombres     (Juniors, Sub23, Elites, Seniors, Masters)   
Absoluta Féminas     (Juniors, Elites, Masters) 
Promoción Escuelas*     (Infantiles y Cadetes) 
Promoción Absoluta con licencia temporal de 1 día * (sólo con edad de la categoría de cadete o superior) 
 
(*)  Participación conjunta de hombres y féminas 

  
 Para la participación en las pruebas, las categorías de los corredores son determinadas por la edad de los 
participantes, la cual esta definida por la diferencia entre el año de la prueba y el año de nacimiento del corredor. 
 

La orografía y dificultad técnica del recorrido, serán acordes al desarrollo físico y técnica para estas edades. 
 

Participación e inscripción 
 
Artículo 5º - Podrán tomar parte en las pruebas comprendidas en el OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE 
FOUR CROSS todos aquellos corredores con licencia en vigor extendida por cualquier federación nacional afiliada a la 
UCI. 
 Para participar, obligatoriamente se deberá estar en posesión de la licencia federativa correspondiente. Al objeto de 
promocionar esta especialidad dentro del Mountain Bike, la FCCV expedirá excepcionalmente para esta especialidad la 
licencia temporal de un día para los participantes en la categoría de Promoción Absoluta. Para la expedición de esta licencia 
de un día, se deberá presentar el D.N.I. (y autorización paterna para los menores de edad), siendo la FCCV la que transmita 
a la Compañía Aseguradora, la relación de licencias de 1 día emitidas en cada prueba, según los plazos establecidos por la 
aseguradora. La cuota a abonar será la establecida en las Obligaciones Financieras de la FCCV, para licencias de 1 día en 
marchas cicloturistas. 
 

En cualquier caso, la participación de los corredores implica su sometimiento al estricto cumplimiento del presente 
Reglamento Particular. 
 
Artículo 6  º - Para facilitar la tarea de las inscripciones, se respetará el mismo número de placa y dorsal durante todo el 
Open, y solamente se efectuará una inscripción. En posteriores pruebas, bastará con presentar la licencia al juez árbitro y 
firmar en el libro de firmas en su número correspondiente, así como inscribir aquellos corredores que participen por 
primera vez. 
 
Artículo 7º - La inscripción para todas las pruebas se cerrará 30 minutos antes de la hora fijada para el comienzo de cada 
una de ellas. 
 
 
 



FCCV  Normativas 2012 

Aprobada en Junta Directiva – FCCV   29.12.2011 3 

  
Dorsales y placas 
 
Artículo 8º - Los dorsales y placas a emplear por los corredores serán los mismos en todas las pruebas del OPEN DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA DE FOUR CROSS. 
 
La distribución de dorsales por categorías será el siguiente: 
 

      Categorías  
Absoluta Hombres     del      1  al 200   
Absoluta Féminas     del  201  al 250 
Promoción Escuelas     del  251  al 350 

       Promoción Absoluta                                                           (asignados por cada organizador) 
 
Vestimenta y protecciones 
 
Artículo 9º – Los líderes de las Clasificaciones Generales de cada categoría están obligados a participar vistiendo el maillot 
correspondiente a su condición de líder, en todas las pruebas del OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE FOUR 
CROSS, así como la obligación de los campeones autonómicos vigentes de lucir su maillot correspondiente salvo en el 
caso que sean también lideres del Open, en este caso prevalece el de líder del Open. No se autorizará la salida a los titulares 
de los maillots de líder o campeones autonómicos que no sean portadores de los mismos. 
 
Artículo 10º - Todo corredor está obligado a realizar la competición y los entrenamientos, equipado con: 
  

� Casco integral  
� Guantes 
� Ropa resistente a la abrasión, y no ceñida. (Camiseta y pantalón) 

 
Le será denegada la salida a todo corredor que no sea portador del citado equipamiento. 
En cualquier caso se recomienda la vestimenta y protección prevista para las pruebas de descenso de Mountain bike. 
 
Protocolo 
 
 Al finalizar la entrega de trofeos se realizara la foto de todos los líderes con sus correspondientes maillots 
acreditativos. 
 Con carácter extraordinario, y además de los antedichos, todos aquellos corredores requeridos por el organizador 
de cada prueba. 
 A todo corredor requerido que no participe en la ceremonia protocolaria de entrega de Premios y/o trofeos, le serán 
suprimidos el premio y/o el trofeo de los que hubiera sido acreedor y será penalizado con 10 puntos en la Clasificación 
General Individual del OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE FOUR CROSS. 
 
Artículo 11º - Los corredores deberán presentarse a la ceremonia protocolaria con su vestimenta de carrera. En caso 
contrario, serán penalizados con 10 puntos en la Clasificación General Individual del OPEN DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA DE FOUR CROSS. 
 

Todo corredor esta obligado a participar en las ceremonias protocolarias que estén relacionadas con sus puestos, 
clasificaciones y actuaciones, y/o que sea requerido por el organizador de la prueba. Con carácter general, se establece la 
presentación a podium en cada prueba a los siguientes corredores: 
 
  1º, 2º, 3º, 4º Absoluto Hombres 
  1º, 2º, 3º, 4º Absoluta Féminas 
  1º, 2º, 3º, 4º Promoción 
 
Clasificaciones en cada prueba 
 
Artículo 12º - Únicamente se establecerá la Clasificación Individual por puestos en cada categoría, atendiendo al artículo 
4º del presente Reglamento, para las categorías: Absoluta Hombres, Absoluta Féminas, Promoción Escuelas, Promoción 
Absoluta. 
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CLASIFICACIONES GENERALES INDIVIDUALES 
 
Artículo 13º - Las Clasificaciones Generales Individuales están reservadas a las categorías de los corredores Absoluta 
Hombres, Absoluta Féminas, Promoción Escuelas. 
 
Artículo 14º - La atribución de puntos en cada prueba, los criterios de desempates, el uso del maillot de líder, del OPEN 
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE FOUR CROSS , serán los mismos que se establecen en el Reglamento de la 
Challenge y Juegos de Ruta de la FCCV, con excepción de la clasificación por equipos y clasificaciones secundarias que no 
serán atribuidas en esta especialidad por disputarse a título individual, y podrá además optar a la clasificación general 
individual cualquier corredor con independencia de la federación a la que pertenezca. 
(texto modificado 01.01.10) 
 Los puntos atribuidos a los 30 primeros puestos de la clasificación individual en cada una de las pruebas, serán los 
siguientes: 
 

1º 45 6º 30 11º 20 16º 15 21º 10 26º 5 
2º 42 7º 28 12º 19 17º 14 22º 9 27º 4 
3º 39 8º 26 13º 18 18º 13 23º 8 28º 3 
4º 36 9º 24 14º 17 19º 12 24º 7 29º 2 
5º 33 10º 22 15º 16 20º 11 25º 6 30º 1 

  
La asignación de puntos a partir del puesto 9º para los corredores eliminados en las mangas eliminatorias (de 16, 

32 y 64 corredores), es establecida en función de la manga alcanzada, después, de la plaza obtenida en el cuadro, después, 
por su tiempo de la manga de calificación. El juez de llegada debe dar una clasificación precisa después de cada cuadro al 
equipo de cronometraje. 
 
Artículo 15º - La Clasificación General Individual de cada categoría, se establecerá mediante la suma de los puntos 
obtenidos por cada corredor en las pruebas comprendidas en el OPEN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE FOUR 
CROSS, siendo mejor clasificado aquél que obtenga mayor número de puntos. 
(texto modificado 01.01.10) 

1º. Desempates.- Al final de cada prueba, los corredores clasificados ex aequo en la clasificación general serán 
desempatados por el mayor número de primeros puestos, segundos puestos, etc., considerando únicamente los 
puestos que atribuyen puntos. De persistir el ex aequo, el mejor clasificado en la última prueba disputada servirá 
para desempatar. 

2º. Los puntos obtenidos por los corredores que no opten a la Clasificación, no serán atribuidos a otros corredores. 
 
Artículo 16º - De los premios y trofeos de cada prueba: 
 
 Cada organizador indicará en el reglamento particular de la prueba los trofeos y obsequios que entregará, no 
estando permitida la entrega de premios en metálico en ninguna de las categorías. 
 
Desarrollo de las pruebas 
 
1.- Definición 
 

El 4x es una prueba eliminatoria que enfrenta a 3 ó 4 corredores (llamado: cuadro) que se lanzan uno al lado del 
otro por un mismo recorrido en descenso. La naturaleza de esta competición implica que puede haber ciertos contactos, no 
intencionados, entre los corredores. Estos contactos serán tolerados si, según la apreciación del presidente del colegio de 
comisarios, no sobrepasan los limites del espíritu deportivo de la prueba, de la igualdad y la deportividad frente a los otros 
rivales. 
 
2.- Organización de la competición 
 

Los entrenamientos deben tener lugar el mismo día de la prueba principal. 
 
Se organizará una manga de calificación, preferentemente el mismo día de la prueba principal. 
 
Para las calificaciones, cada corredor debe hacer un paso cronometrado por el recorrido. En caso de ex aequo de 

corredores durante las calificaciones, estos serán desempatados según la última clasificación individual del Open de la 
Comunidad Valenciana de Four Cross. Si los corredores no están clasificados, así como para la primera prueba que se 
dispute del Open, serán desempatados por sorteo. 

 
Los corredores inscritos que no participen en las calificaciones son descalificados. 
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Los corredores saldrán siguiendo órdenes del juez de salida, en el orden fijado en la lista de salida. Las féminas 

corren antes que los hombres. 
 
En las categorías de Promoción, para evitar zonas con elevado riesgo, se puede acortar el recorrido si la 

organización lo considera oportuno. 
 
Todas las primeras mangas deben empezar con 8, 16, 32, ó 64 corredores, respetando el mínimo de 3 corredores 

por cuadro. En cualquier caso, se diputarán rondas previas para comenzar las mangas siguiendo el orden previsto en la tabla 
de emparejamientos. Si para cuadrar alguna serie fuera preciso repescar a corredores, se tendría en cuenta los tiempos de 
las calificaciones.  

Todos los eliminados en su primera ronda pasarán a una ronda de repesca, en esta, no se diferenciarán categorías. 
(Esta ronda se crea para que todos los participantes tengan la posibilidad de competir como mínimo en dos ocasiones.) 

 
El tercero y el cuarto de cada serie son eliminados. El primero y el segundo son calificados para la siguiente 

manga. 
 
Además de la final, una “final de consolación” enfrentará a los cuatro perdedores de la penúltima manga, a fin de 

atribuir del quinto al octavo puesto. 
 
El orden de clasificación de los corredores, más allá del 8º puesto es establecido en función de la manga alcanzada 

(1/4 final, 1/8 de final, 1/16 de final), después de la plaza obtenida en el cuadro, después por su tiempo de calificación. 
 
El juez de llegada debe dar una clasificación precisa después de cada cuadro al equipo de cronometraje. 

 
Los corredores elegirán su posición de salida en función de su tiempo en las clasificatorias. El corredor con el 

mejor tiempo  elegirá el primero. 
 
Los corredores tomarán la salida en posición parada. Un movimiento de la bicicleta hacia adelante ocasionando un 

contacto con el postillón de salida, entraña la descalificación. Si una parte de la rueda delantera supera la línea de salida 
antes de la señal de salida, el corredor es descalificado. 

 
Los corredores deben imperativamente pasar las diferentes puertas sin montarlas a horcajadas, es decir, las dos 

ruedas de la bicicleta deben tomar el trayecto interior en cada puerta. Los comisarios de puerta situados a lo largo del 
recorrido se asegurarán de la conformidad de los pasos. Una puerta omitida o fallada (si el corredor no se ha molestado en 
volver atrás para franquearla correctamente) o bien montarla a horcajadas se traduce por una descalificación. 

Los corredores deben respetar la señalización, saltarse alguna cinta o baliza se traducirá igualmente en una 
descalificación. 

 
Si todos los corredores de un cuadro caen y/o no atraviesan la línea de llegada, el orden de llegada de este cuadro 

será juzgado en función de la distancia recorrida por cada uno de los corredores. 
 
3.- Recorridos. 

 
El trazado ideal de los recorridos debe de ser sobre pendientes moderadas donde la inclinación es progresiva. El 

recorrido debe comprender una mezcla de saltos, montículos, virajes elevados (peraltes), vaguadas, llanos naturales 
(mesetas) y otras figuras especiales. Igualmente puede comprender de virajes en llano. No deberá tener subidas que 
obliguen a pedalear. El recorrido debe tener suficiente ancho para permitir a 4 corredores de posicionarse uno al lado del 
otro y para permitir los adelantamientos.  

Los 10 primeros metros del recorrido deben de estar libres de obstáculos. Sobre esta distancia cuatro pasillos 
deben de estar marcados por unas líneas blancas. Todo corredor que ruede sobre estas líneas blancas o las traspase será 
descalificado. 

La duración del recorrido deberá ser como mínimo 30 segundos y como máximo de 60 segundos con un tiempo 
optimo comprendido entre 45 y 60 segundos para la primera de las clasificaciones. 

La primera línea recta debe tener una longitud minima de 30 metros. 
Las puertas sobre el recorrido deben estar hechas de piquetas no metálicas, ya sea en madera o PVC (piquetas de 

slalom), de una altura de 1,5 a 2 metros. Las puertas deben estar situadas preferentemente con la parte baja al interior y la 
parte alta al exterior. 

La última puerta del recorrido debe estar situada al menos a 10 metros de la línea de llegada. 
El organizador debe suministrar una plataforma elevada que permita al comisario de 4X de ver íntegramente el 

recorrido sin obstrucciones. La plataforma se situará en una zona no accesible al público. 
El organizador debe poner los medios necesarios para el desplazamiento rápido de los corredores al lugar de la 

salida. 
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Pliego de condiciones para organizadores de pruebas del Open de la Comunidad Valenciana de 
four cross. 
 
Introducción 
 
 Dadas las características particulares de las pruebas comprendidas en el OPEN DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA DE FOUR CROSS, tanto por su carácter como por el nivel de participación, los Organizadores de dichas 
pruebas deberán tener en especial consideración una serie de cuestiones, fundamentalmente relacionadas con la 
infraestructura logística y personal, para el óptimo desarrollo de las competiciones. 
 Este Pliego de Condiciones, en función de las Reglamentaciones de la Real Federación Española de Ciclismo y de 
la Unión Ciclista Internacional, debe servir a los Organizadores como referencia del criterio a seguir. 

 
1. Inscripciones. 

 
 La cuantía de la tasa de inscripción para cada prueba es de 15€ no pudiendo el club organizador subir dicha 
cantidad. 
 

2. Horarios de las competiciones 
 
 Cada organizador estimará el horario de la competición, y lo especificará obligatoriamente en el reglamento 
particular de la prueba que presente en la FCCV para su aprobación.  
 

3. Duración del recorrido 
 
 A modo de referencia, en tiempo, la duración de las pruebas estará comprendida entre 30” y un máximo de 60”. 
 

4. Cierre de inscripciones 
 
 La inscripción de corredores para todas las pruebas se cerrará 30 minutos antes de la hora fijada para el comienzo 
de cada una de ellas. 

No se permitirá el entrenamiento de ningún corredor que no esté inscrito. 
 

5. Servicio médico y asistencias 
 
 El servicio médico será prestado por un médico designado por el Organizador. 
 Así mismo, el Organizador garantizará la presencia y asistencia de, al menos, una Ambulancia. 
 Resulta especialmente oportuno que las asistencias médicas estén ubicadas en las partes del recorrido que, por sus 
características, hagan prever la existencia de posibles accidentes. 
 

6. Servicio de Orden 
 
 El Organizador deberá disponer de un número suficiente de personas para el servicio de orden y seguridad. 
Tendrán por finalidad la de garantizar la seguridad de corredores/as y espectadores/as a lo largo del circuito, especialmente 
en aquellos puntos del recorrido susceptibles de ser atravesados por el público. 
 

7. Comisarios/as adjuntos/as 
 
 El Organizador tendrá previsto un equipo de personas que colaborarán con el Jurado Técnico ayudándoles en el 
desarrollo de sus funciones. 
 Podrán ser requeridos/as para realizar funciones de control de paso de los/as corredores/as en puntos concretos del 
recorrido. No tomarán ninguna decisión técnica y tan sólo informarán de las posibles infracciones cometidas. 
 
 
Disposición Final 
 
El contenido de esta Normativa es la base de la reglamentación del Open de Four Cross (4X) de la Comunidad 
Valenciana, y corresponde a la Comisión de Mountain Bike su adaptación anual, en función del calendario de 
pruebas a celebrar y participación estimada de corredores. 
 
 



RÈGLEMENT UCI DU SPORT CYCLISTE

MOUNTAIN BIKE 29F0109

64
,1,

33
,32

 1
7,4

9,1
6,4

8
40

,25
,57

,8 
41

,24
,56

,9
29

,4,
36

,61
45

,20
,13

,52
 2

8,3
7,5

,60
 4

4,2
1,1

2,5
3 

34
,31

,63
,2 

47
,18

,50
,15

 3
9,2

6,7
,58

 1
0,5

5,2
3,4

2
30

,35
,62

,3
19

,46
,51

,14
 3

8,2
7,6

,59
 4

3,2
2,1

1,5
4 

32
-1-

17
-16

25
-8-

24
-9

29
-4-

20
-13

28
-5-

21
-12

31
-2-

18
-15

26
-7-

23
-10

30
-3-

19
-14

27
-6-

22
-11

 

1-5
-4-

8

5-6
-7-

8

1-2
-3-

4

2-7
-3-

6

1-1
6-8

-9
4-1

3-5
-12

2-1
5-7

-10
3-1

4-6
-11

H
o
m

m
e
s 

– 
Fe

m
m

e
s 




